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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS
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Les leyes obligan on la Península, telas adyacentes, Canarias 
7territorios de Atrica sujetos á la legislación peninsular, ó ios 
«inte días de sn promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
tosa. (Código civil).

las disposición®? del Gobierno son obligatorias para la capí- 
itl de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
tedí cuatro días después paro los demás pueblos de la misma 
oroviacia. (Ley ds 8 dé Noviembre de 1887).

Inmedlstaraente que loa señores Alcaldes y Secretarios 
bau este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempler 
el sitio de costumbre, donde permanecerá basta el recibo íkS 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respe®- 
sabilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colección*»- 
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S8. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g), la 
•tre, l iina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea- 
uralLeí Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
uboEi atinúau en esta Corte, sin novedad en su impor- 
)lorei uta saladi
este De igual beneficio disfrutan las demás personas
l la Augusta R al Familia, 
insorii

RérH85
(Gaceta 29 Abril 1909).
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liMfflO CIVIL DS LA PROVINCIA DS ZARA60ZA
De orden del Sr. Gobernador se publican á conti- 

lu.-.x^ i—   artículos de la vigente ley Elec-
l l oraen aei br. ir 

u' ‘«J ^’ó11 *os siguientes 
Para general coi

jo8pe-|,Artículo 2.
ílaiü- oye/ deber de votar en cuantas eleccio-

para general conocimiento:
0 Todo elector tiene el dere-

laP^afueren convocadas en su distrito.
>orIDl> Quedan exentos de esta obligación los 

ores de setenta años, el clero, los jue- 
65de primera instancia en sus respectivos 
piídos, y los notarios públicos en el te- 
ll°rio del Colegio notarial donde ejerzan 

15 ^unciones».
ES

■ ^rb 84. El elector que sin causa legi- 
itaci^' ^dejare de emitir su voto en cualquier 
—-^'■■'Ción efectuada en su distrito, será cas

tado:

i.° Con la publicación de su nombre^ 
como censura, por haber dejado incumpli
do su deber civil, y para que aquélla se ten
ga en cuenta como nota desfavorable en la 
carrera administrativa del elector castigado, 
si tuviera esa carrera; y

2.0 Con un recargo del 2 por 100 de la 
contribución que pagare al Estado, en tanto 
no vuelva á tomar parte en otra elección.

Si el elector percibiese sueldo ó haberes 
del Estado, provincia ó Municipio,perderá^ 
durante el tiempo que corra hasta una nueva 
elección^ un 1 por 100 de ellos; transfirién
dose esta porción á los establecimientos de 
Beneficencia que existan en el término mu
nicipal y distribuyéndose por igual entre 
ellos».

..... SECCION PRIMERA
^l^ISTERIO DE LA GOSER^ACIO^

Don Alfonso XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Tanto los patronos como los obre
ros pueden coligarse, declararse en huelga y acor- 

I dar el paro para los efectos de sus respectivos in-
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tereses, sin perjuicio de los derechos que dimanen 
de los contratos que hayan celebrado.

Art. 2.° Los que para formar, mantener ó im
pedir las coligaciones patronales tí obreras, las 
huelgas de obreros ó los paros de patronos, emplea
ren violencias ó amenazas, ó ejercieren coacciones 
bastante^ para compeler y forzar el ánimo de obre
ros ó patronos en el ejercicio libre y legal de su 
industria ó trabajo, cuando el hecho no constituya 
delito más grave con arreglo al Código penal, serán 
castigados con la pena de arresto mayor ó multa 
de 5 á 125 pesetas.

Art. 3.° Los que turbaren el orden público ó 
formaren grupos con el propósito reconocido de 
imponer violentamente á alguien la huelga ó el 
paro, ó de obligarle á desistir de ellos, incurrirán 
en la pena de arresto mayor. A los jefes ó p omo- 
vedores se les aplicará esta pena en su grado má
ximo, siempre que hubieren tomado parte en los 
actos delictuosos.

Se tendrá por jefes ó promovedores de una 
huelga ó paro, para los efectos de esta ley y la de 
Conciliación y Arbitraje, á quienes, por ejecer car
go en Asociación ó Corporación interesada, ó par
ticipar en ella, los hubieren acordado; á quienes 
de viva voz ó por escrito exhortaren ó estimularen 
á los obreros ó patronos, y á quienes, usando ó 
atribuyéndose representación colectiva, los procla
maren ó notificaren.

Art. 4.° Los que fueren autores de alguno de 
los delitos comprendidos en los artículos 2.° y 3.° 
de esta ley, por haber inducido á otras personas á 
cometerlos, serán castigados con el grado máximo, 
y los ejecutores, con el grado mínimo de la pena se
ñalada, siempre que conste la inducción.

Art. 5.° Las huelgas y paros serán anunciados 
á la Autoridadad con ocho días de anticipación 
en los siguientes casos:

l .° Cuando tiendan á producir la falta de 
ó de agua, ó á suspender el funcionamiento de 
ferrocarriles.

2 .° Cuando por la huelga ó paro hayan 
quedar sin asistencia los enfermos ó asilados 
una población.

luz 
los

de 
de

Art. 6.° Las huelgas ó paros serán anunciados 
á la Autoridad con cinco días de anticipación 
cuando tiendan á suspender el funcionamiento de 
los tranvías, ó cuando á consecuencia de ellos to
dos los habitantes de una población hayan de 
quedar privados de algún artículo de consumo ge
neral y necesario. Tanto en este caso como en el 
del artículo anterior, al anunciar á la Autoridad 
la huelga ó paro, se pondrá en su conocimiento la 
causa que los motiva.

Art. 7.° Los jefes y promovedores de las huel
gas ó paros comprendidos en los artículos 5.° y 6.° 
que no los hubieren anunciado á la Autoridad den
tro de los respectivos plazos, serán castigados con 
la pena de arresto mayor.

Art. 8.° Las reuniones ó manifestaciones que 
se celebraren con el fin de acordar, de sostener ó 
impedir una huelga ó paro, se atemperarán á lo 
dispuesto en la ley de Reuniones príblicas.

Los delitos penados por la presente ley se con
siderarán asimilados á los comprendidos en el Có

digo penal para los efectos de la mencionada 1^; 
Reuniones públicas.

yaiinr 
:i3 sul 
Lo e 

y east 
jsrop 
) posi 
128 y * 
jocou 
iieviR

e 
¡os P1^ 
2611606

Art. 9.° Las Asociaciones legal mente Cousí: 
tuídas podrán formar ó sostener coligaciones,^,’ 
gas ó paros con arreglo á lo dispuesto en la 
sente ley. Pero no podrán obligar á los asocié 
á adherirse á la coligación, huelga ó paro, por^ 
dios atentatarios, al libre ejercicio de sus dereeh^

Los asociados q m no se conformen con ly 
acuerdos acerca de una coligación, huelga ó p- 
podrán separarse libremente de la Asociación,, 
incurrir por esta cansa en responsabilidad dening^ 
género para con la misma, salvo los compróme i 
de carácter civil contraídos con aquélla.
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Art. 10. Los Tribunales municipales son l.f 
competentes para conocer de las transgresionespr*. 
vistas y penadas en esta ley, tramitándose segi; 
los procedimientos y los recursos establecidos pan 
los juicios de taitas.

Los Tribunales municipales aplicarán á loscom. 
prendidos en esta ley las disposiciones contenidi! 
en la del 17 de Marzo de 1908, sobre condena con
dicional.

:ampl: 
y det

Art. 11. Quedan derogados el artículo 556 ds 
Códig > panal y todas ¡as demás disposiciones 
ciadii nnn iva ri aa ó n pn la nrpaanfü L- ‘n .

Art. 11.

sean contrarias á lo establecido en la presente Iq
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Js- 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civilif

bs Ay 
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■ , para icomo militares y eclesiásticas, de cualquier clase; 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir ‘ ' 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. ' ■

Dado en Palacio á veintisiete de Abril de e l  
novecientos nueve.—Yo el Rey.—El Ministro di 
la Gobernación, Juan de la Cierva y P^ñafiel.

(.Gaceta 28 Abril 1909}.
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REAL ORDEN CIRCULAR .nmp

El Real Consejo de Sanidad, en virtud de mi 'r  
moción, presentada por el Consejero Sr. Condeli tadoi
Torre-Vélez, y que fué aprobada, propone:

1 .® Que se encarezca la conveniencia de que,! 
tenor del artículo 111 de la vigente Instrucción di 
Sanidad pública, se proceda á proteger las faen^ 
públicas, arroyos y manantiales contra las 
cioues, extremando la vigilancia y medios de lo
ción en Madrid y poblaciones donde en la actnmi- 
dad se hayan presentado casos de las enferme^' 
des infecciosas que reinan en esta Corte.

2 .° Que se encarezca á los respectivos Muni^ 
pios la necesidad de ejercer excesiva vigilauC1' 
bre las casas donde existan enfermos infeccK 
para que no se laven dentro ni fuera de 
ropas contaminadas sin previa y rigurosa desiD- 
ción; y .

3 .a Que se ejerza especialísima vigilancia8 
1 los lavaderos públicos para evitar el iug11;8^ 
i ropas contaminudas y se obligue al hervido 
■ das en general, aun cuando aparentemente no. 
' cedan de casos infestados.

Es, en efecto, necesario, no sólo porque a'-^ 
ya dispuesto en el citado artículo 111 
trucoion general de Sanidad, sino poi 9er /|ieDry 

' de suma conveniencia que se protejan l»5 
públicas, arroyos y manantiales, denti’0
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^¡oo municipal, contra las infecciones que pue- 
í sufrir las aguas.....................
fl? es asimismo, que la vigilancia ordenada de 

, ^s donde existan enfermos infecciosos sobre 
í rop&s que haya en los mismos, se extreme todo 
^DOsible como determinan los artículos 126 al 
3 f . <onnl 190 ría la manninní'(ln. Tnstmcción.

P^, 
in. íü  
iugis 
•mis.

•n h 
espr.. 
seg¿: 
a pan

bgv los 130 al 132 de la mencionada Instrucción, 
' consintiendo el lavado de ellas sin que estén 

■revia y rigurosamente desinfectadas, ya se prac- 
Le esta operación en las casas ó en L s lavade- 
“3 públicos, establecimientos éstos que deben per- 
Onecer bajo una inspección constante que evite 
5 ingreso de ropas contaminadas que en todo caso 
iebenser tratadas por procedimientos que impi- 
ju la propagación de contagios.

A los expresados fines, y como quiera que con 
trreglo al artículo 72 de la ley Municipal, los re- 
•eridos servicios pertenecen, en primer término, á 
‘Ayuntamientos, sin perjuicio de la inspección 

¡délas facultades que á V. S. corresponden para 
¡xigir á los mismos la mayor escrupulosidad en el 
smplitniento de tan importantes y trasceudenta-

3 00E;. 
enidy 
.a con-

56 dé
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^deberes,
8. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer 

m por V. S. se extreme, dentro de lo posible, la 
ngilauoia que esté ordenada sobre la forma en que 
j Ayuntamientos de su provincia cumplen los de- 
íeres que les corresponden, respecto á la proteo- 
:¡ón de las fuentes públicas, arroyos y manan tildes, 
:ara impedir la contaminación de sus aguas; para 
i-egnrar la desinfección, previo el lavado de las 
¡opas procedentes de casas donde existan enfermos 
¿fecciosos, y para que en los la vaderos públicos se 

.as, h 
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clase y 
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de mi 
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de u m 
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meu todas las medidas que sean necesarias con 
h dichas ropas, sea cualquiera su procedencia, 
,18garanticen la salud publica contra la difusión 

gérmenes infecciosos.
De Real orden lo digo á V. S. para su notifioa- 

¡ón á los Ayuntamientos respectivos y debido 
amplimieuto. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Hairid 27 de Abril de 1909 —Cierva.—8r. Gober
nador civil de la provincia de ...

^Gaceta 29 Abril 1909).
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REAL ORDEN
limo. Sr.: La Junta Consultiva de su digna Pre- 

sdencia ha emitido, con fecha 15 de Abril, el si- 
juiente informe:

‘El artículo 7.° del Reglamento de 26 de Julio 
•81908, al determinar las condiciones generales 
iel seguro que deben contener los modelos de las 
lüizas ó contratos usados en dichas operaciones, 
i Afijar en el apartado d) de su segunda parte, 
•'iles deben contener especialmente las pólizas de 
'^Compañías de Seguros sobre la vida, dice que 
l! disposiciones, en virtud de las cuales se esta- 
^oa la participación del asegurado en los bene- 

*^8, deberán figurar en formo, inteligible y clara; 
?d sistema que se adopte debe ser de fácil com- 
.^'-'bación.

Meditado el asunto con todo el interés que por su
‘2Portancia merece, en ia necesidad de precisar el 
;-do de cumplir tan esencial disposición regla- 
^tíria y la circunstancia de que ello afecta á

cuantas sociedades de seguro sobre la vida ofrez
can á sus asegurados participación en los respecti
vos beneficios, ha movido á esta Junta Consultiva 
á proponer á V. E. alguna medida de carácter ge
neral, á la cual deberán ajustarse cuantas socieda
des, hallándose en tal caso, tengan solicitada al 
insetipoión en el Registro creado en ese Ministe
rio por la ley de 14 de Mayo de 1908. ,

En las sociedades anónimas á prima fija, los 
beneficios cuyo reparto puede hacerse entre loa 
asegurados, resultan de acusar las tablas una mor
talidad mayor que la real; es decir, consiste en la 
diferencia entre la valoración de los riesgos, ó sea 
las primas y los siniestros.

Ajustadas hoy las tarifas con arreglo á tablas 
sancionadas por la experiencia, y cuyo resultado 
se adapta mes á la realidad, son calculadas las pri
mas sin participación de los asegurados en los be
neficios, mas los que quieran disfrutar de ellos de
ben satisfacer un aumento de 10 por 100 sobre la 
tarifa normal.

El aspecto de la cuestión varía sustancialmente 
según el reparto de los beneficios entre los ase
gurados, se efectúe anualmente, ó se adopte el 
sistema de acumulación.

El primero de estos procedimientos ofrece un 
riesgo menor, pues conociendo el asegurado cada 
año y con exactitud el importe de su participación, 
b-.sta á la defensa de sus intereses, que las bases 
á que aquél se ajuste sean perfectamente conoci
das y fácilmente comprobables.

La acumulación viene á ser una cooperación de 
ca' ácter tontina, á la que concurren. Los benefi
cios anuales, las bajas de los asegurados fallecidos, 
ó cuyos contratos fueron anulados y la capitaliza
ción á interés compuesto de las sumas aportadas 
para la combinación. ,,

Al expirar el período de acumulación, la to
talidad de los beneficios correspondientes á cada 
clase se reparte entre los asegurados supervivien
tes, cuyas pólizas se hallen en vigor, pero precisa 
tener en cuenta que mientras ese período de acu
mulación, que ."-uele ser de diez, quince ó veinte 
años, dura, el asegurado conoce, sí, el alcance de 
sus obligaciones, pero desconoce por completo el 
valor ae sus derechos y la efectividad de las venta
jas que el sistema puede y debe reportar.

Hállase, por tanto, plenamente justificado, que 
quienes están encargados de vigilar las Empresas 
de Seguros intervengan para regular debidamen
te tal asunto y garantizar los derechos de los ase
gurados. .

Algunas naciones, Alemania y Austria, entre 
ellas, prohíben francamente la emisión de pólizas 
de acumulación, otras acuden á ciertos medios para 
evitarlo de modo indirecto. .

Fué este asunto objeto de gran controversia al 
discutirse en Francia su ley de 1905, y por fin, 
después de meditado estudio, se limitaron á exigi- 
á las Compañías que practicaban el sistema de acu- 

i mulación, que llevaran anualmente una cuenta in- 
: dividual, la cual debe ser comunicada al respectivo 

interesado, donde conste la jarte de beneficios que 
á cada cual corresi onda; dichos beneficios deberán 
ser además, depositados, juntamente con las reser* 

' vas, en la Caja de Depósitos y Consignaciones,
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En resumen, la Junta opina, que el oumplb 
miento del apartado d), art. 7.° del Reglamento de 
26 de Julio de 1908, relativo á las condiciones ge
nerales que deben contener especialmente las pó
lizas de las Compañías de Seguros sobre la vida, 
han de ajustarse á las siguientes reglas:

1 .* Las Compañías que emitan pólizas con par 
ticipacióu, observarán rigurosamente el precepto 
contenido en el art. 7.°, apartado 2.°, letra d del 
Reglamento de 26 de Julio de 1908, consignando 
en ellas, de modo que no deje lugar á la menor 
duda, el sistema adoptado para determinar dicha 
participación, la parte que de los beneficios líqui
dos ceda á los asegurados, lo que deberá entender
se por utilidades, y la forma y época en que dicha 
participación podrá exigirse.

2 .* Comunicarán anualmente á la Comisaría 
general de Seguros, por grupos ó categorías, cuan
tos datos estadísticos y resultados financieros sean 
necesarios para conocer el desenvolvimiento de la 
combinación, así como la cifra de los beneficios co
rrespondientes á los asegurados, y al llegar el caso 
de hacer el reparto á los tenedores de las pólizas, 
comunicarán asimismo al tanto por 100 que co
rresponda sobre la anualidad de prima, sobre la 
tota idad de los desembolsos realizados ó sobre los 
capitales ó reservas, según los procedimientos 
usuales.

3 .a Cuando el sistema adoptado sea el de acu
mulación, además de cumplir los preceptos conte
nidos en los números anteriores, deberán comuni
car anualmente á cada asegurado al cerrar el ejer
cicio, y dentro de los nueve meses siguientes ¿ ha
berse terminado, el estado de su cuenta individual. 
El saldo total correspondiente á los asegurados del 
Reino deberá ser invertido en España, y su 50 
por 100, constituido en depósito, en la forma que 
para las reservas matemáticas determina el art. 17 
de la ley de 14 de Mayo de 1908 y los precep
tos correspondientes del Reglamento para su eje
cución.

4 .a Las Sociedades que habiendo solicitado su

inscripción no manifestaran, desde luego, deg¡... 
de ella, se entenderá que aceptan las expreaad&R^ 
glas, á las cuales se ajustarán, caso de que ju 
inscripción les fuese otorgada».

Y conformándose 8. M. el Rey (q. D. g.)cone 
preinserto dictamen, se ha servido resolver co^ 
en el mismo se propone.

De Real or len lo digo á V. I. para su conocí, 
mien'o y demás efectos. Dios guarde á V. I. ma' 
ehos años. Madrid 23 de Abril de 1909.—Sánchet 
Guerra.—limo. Sr. Comisario general de Seguros

(.Gaceta 28 Abril 1909).
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la consulta formulada por el 

Rectorado de Valencia, acerca de si es ó no proce
dente conceder la autorización que solicita el Profe
sor de Pedagogía del Instituto de Castellón para 
dedicarse á la enseñanza privada,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver 
se deniegue la autorización solicitada, disponiendo 
asimismo, con carácter general y como comple
mento del artículo 15, Real decreto de 29 de Sep
tiembre de 1901, y Real orden de 19 de Diciembre 
del propio año, que los Profesores de estudios es- 
peoiales de Institutos no podrán dedicarse á la en
señanza privada de ninguna de las asignaturas 
cuyo examen haya de celebrarse en el mismo es
tablecimiento, determinándose en los casos qne 
proceda la autorización, se limite á la enseñanza 
privada en el Establecimiento ó lugares que expre
samente se determinan, y por el curso que se otor
guen, concurriendo al oficial del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. ma
chos años. Madrid 20 de Abril de 1909.—R. San 
Pedro.—Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 29 Abril 1909).

Ma

lío h 
t.Lavi 
•M 
'¿¿n y c 
¿uto, 
j í ins 

. n á ] 
siente 
üi res n 
xraoió
En t 

i qne 
cridad 
.'■¡nisi. 
e oonl 
,Egeí 
- Aid

Hasí 
a la 8' 
Mnes 
rqaezi 
idos 
Eay 

i.echi

Has 
alas

ELECCIONES O)

Re l a c ió n  de loe pueblos en que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de la vigente ley Electoral, 
han sido proclamados Concejales los señores queá continuación se expresan:
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^jas 
Seis 

iirtíi

(1) Véanse los Bo l b t in e s  de ayer y anteayer.

Cerveruela.
Pedro Andrés Romo

Mariano Cubero Castejón 
Morata de Jiloca.

Gaspar Ronco Pérez
Vera de Moncayo.

Cecilio Funes Tobajas Macario Costea Molinero Teodoro Azuar Gil
Ciriaco Julián Andrés Antonio Franco García Manuel Marco Pérez

Chodes. Emilio Martínez Marco Manuel Pérez Trívez
Prudencio Polo Tejero Segundo Martínez Marco Pablo Redrado Martínez
Florencio Suldaña Maestro La Muela. Pedro Lamaua Gil
Justo Polo Yus Vicente Estarreado Mateo Zaragoza.

El Frasno.
Evaristo Mouteagudo Forniés
Juan Blas Hernández
Pascual Hernández España

Pedro Martínez Mateo 
Mariano Mateo Aured 
Fernando de Torres Mateo.

Torralvilla.

Distrito del Pilar.
José Sancho Arroyo 
Luis Garma Molius

Distrito del Azogue.
Godojos, Pablo Tobajas Algas Julio Juncosa Molius

Manuel Castejóu Castejón Tomás Monge Tamparillos Basilio Paraíso
Camilo Moteo Lozano Manuel Tamparillos Esteban Justo Sauz Jiménez

El 
‘lo 1 
^ret। 

líd| 
'^rei.

En 
'óxi: 
■-:za 
Del 

*ipae
Ha 

;^le

Da 
bus
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Í8tit SECCION SEXTA
i re. 
iclu

■Uei 
orno

ioci. 
mu. 
ohei 
iros, 
)).

Brea.
ru la secretaría del Ayuntamiento de esta villa 

.• grea se admitirán, desde el día 1.® al 15 de 
próximo, las altas y bajas que los vecinos y 

v3teuienies de la misma hayan sufrido en s i ri- 
geZa rústica y urbana, previa la presentación de 
^amentos que justifiquen haber p gado á la Ha- 
3Mda ios derechos reales por la traslación de do- 

Íea 27 de Abril de 1909.—El Alcalde, Francis- 
Marqueta.

JA

>r el 
*068- 
rofe- 
para

Diver 
endo 
iple- 
Sep- 
ubre
3 es
. en- 
.aras 
d es-

Egea de los Caballeros.
Xo habiendo comparecido los mozos Daniel Cal- 

/LaviHay Cr--sceucio Armale tiumelzo, número 6 
di del sorteo de este año, al acto de la clasifica- 
yin y declaración de soldados ante este Ayunta- 
yeuto, no obstante haber sido citados en forma, se 

instruido los oportunos expedientes, con suje- 
n á las disposiciones de los artículos 105 y si

lentes de la vigente ley de Reemplazos, y por 
os resaltados les ha declarado prófugos esta Cor- 
xraoión.
' Ea tal concepto se les llama, cita y emplaza pa- 
iqne comparezcan inmediatamente ante mi Au- 
nidad, á fin de ser remitidos á disposición de la 
¡omisión mixta; apercibidos de ser tratados en ca- 
econtrario con todo el rigor de la ley.
Egea de los Caballeros 27 de Abril de 1909.— 

Ü Alcalde, Manuel Fernández.
que 

anza 
:pre- 
)tor-

iooi- 
mu
San

Fayón.
Hasta el día 15 de Mayo próximo se admitirán, 

ida secretaría de este Ayuntamiento, las altera- 
óones que los propietarios hayan sufrido en sus 
jaezas rústica y urbana, previa la presentación 
idus documentos que las justifiquen.
Fayón 27 de Abril de 1909.—Al Alcaide, José 

^cha.
Gelsa.

Dra/,

Hasta el día 20 de Mayo próximo se admitirán 
“ la secretaría de este Ayuntamiento las alterauio- 

que los contribuyentes hayan sufrido en la ri- 
Na rústica y urbana y documentos legales que 
^justifiquen.
ielsa 27 de Abril de 1909.—El Alcalde, Gabriel 

jáitínez.
Magallón.

El reparto de consumos de esta villa para el 
1909, queda de manifiesto al público, en la 

jetaría del Ayuntamiento, por tiempo de ocho 
á los efectos reglamentarios.

Agallón 26 de Abril de 1909.—El Alcalde 
'•diente, Natalio Salvador.
p Muzota.

la secretaría municipal y por todo el mes 
^xinio, se admitirán las altas y bajas de la ri- 

previa presentación de documentos legales.
1 al 15 del próximo mes de Junio quedará 

tiesto al público el apéndice al amillaramiento. 
./ozota 26 de Abril de 1909.—El Alcalde, Vi- 

Bazán.
Navardún.

Arante los quince primeros días siguientes á 
Arción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se 

admii irán en esta secretaría reclamaciones y docu
mentos justificativos de las alteraciones en el ami
llaramiento de este distrito.

Navardún 26 de Abril de 1909 —El Alcalde, 
Pedro Arruga.

Perdiguera.
Hasta el día 25 del próximo m^s de Mayo se ad

mitirán las altas y bajas que los contribuyentes 
hayan sufrido en su nqueza ami larada.

Perdiguera 24 de Abril de 1909.—El Alcalde, 
Vicente Usan.—P. 15. M., Javier Arruga, Secre
tario.

Puebla de Albortón.
El recuento general de la ganadería de este 

pueblo, practicado en el año actual para el de 1910, 
se halla expuesto al público por cinco días en esta 
secretaría, á ios efectos reglamentarios.

Durante toda la primera quincena de Mayo pró
ximo se admitirán en dicha oficina las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrido en sus 
riqu zas rústica y urbana, previa presentación de 
los documentos legales que las justifiquen.

Puebla de Albortón 24 de Abril de 1909.—El 
Alcalde, Pedro Langa. ***

El reparto de arbitrios extraordinarios de este 
pueblo, formado para el año actual, permanecerá 
expuesto al público, en la secretaría municipal, por 
ocho días, durante los cuales se admitirán las recla
maciones que contra el mismo se presenten.

Puebla de Albortón 27 de Abril de 1909.—El 
Alcalde, Pedro Langa.

Sádava.
Hasta el día 13 del próximo Mayo se admitirán 

en esta secretaría las altas y bajas que los contri, 
buyentes hayan sufrido en su riqueza territorial 
para el año 1910, previa la presentación de los do
cumentos que así lo acrediten, liquidados en forma-

Sádava 28 de Abril de 1909.—El Alcalde, Gui
llermo Laborda.

Bástago.
No habiéndose presentado solicitad alguna para 

la provisión del cargo de Inspector de carnes de 
esta villa, dotado con el sueldo anual de 90 pese
tas, se anuncia por segunda vez y plazo de quince 
días, para que los que desea optar á dicho cargo, 
reuniendo las condiciones legales, presenten sus so
licitudes ante esta Alcaldía.

Sástago 27 de Abril de 1909.—El Alcalde, Ma
riano Bátales.

Torrelapaja.
Formado el apéndice al amillaramiento para el 

año de 1909 á 1910, estará expuesto al público, en 
los sitios de Costumbre, para su examen, por térmi
no de quince días.

Torre apaja 24 de A bril de 1909.—El Alcalde, 
Manuel Gil.

Torres de Berrellén.
Las cuentas municipales del año 1908 se halla

rán expuestas al público, en la secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, contados des
de mañana.

Torres de Berrellén 25 de Abril de 1909.—El 
Alcalde, Lauro Espún.

Utebo.

El proyecto de ampliación del Cementerio y 
obras que le cumplimentan, que ya está en trami-
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tacióu legal, exige la formación de otro expedien- । 
te para arbitrar los recursos necesarios á tales ' 
obras: dicho expediente, que tiene por objeto con
seguir el canje de láminas intransferibles del cuatro 
por ciento por títulos de la Deuda perpetua y sub
siguiente venta mediante corredor matriculado, es
tará de manifiesto en la secretaría de este Ayun
tamiento por término de diez días, á contar desde 
el de la fecha, para oir las reclamaciones que con
tra el mismo se presenten.

Utebo 28 de Abril de 1909.—El Alcalde, León 
Minguillón.

SECCION SEPTIMA ,
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Filar.
D. Julián Huerta Puves, Juez de instrucción del 

distrito ael Pilar de esta ciudad; . , ।
Por la presente requisitoria y como comprendi

do en los números primero y tercero del artículo . 
ochocientos treintay cinco de la ley de Enjuicia- : 
miento criminal, cito, -lamo y emplazo á Antonio : 
Vicente Magén, sofero, de veintidós años de edad, ' 
natural y vecino de B-etascóu, para que dentro dtl 
término de diez días, a contar desde el siguien
te al de la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provi- j 
cia, comparezca eu la cárcel del partido, en esta 
capital, a responder de los cargos que le resultan 
en causa que se le sigue sobre estafa por viajar 
sin billete en ferrocarril; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley y será declara
do rebe.de. ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido, lo pon
gan á mi disposición en la cárcel referida. ,

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Abril de 
mil novecientos nueve. — Julián Huerta. — Por 
orden de D. Angel Aruau, Manuel Nicolau, Oficial 
habilitado.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de instrucción del dis

trito de San Pablo de esta capital;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias, impuestas a Vicente Asensio Aguilar, 
por causa sobre lesiones, se saca á la venta en pú
blica subasta: , , • j

Una viña, antes tierra blanca, sita en término de 
El Burgo ue Ebro, partida de Paiacín, de cabina 
un cahíz y dos hanegas, y lindante al b. con here
deros de D. Joaquín baurín, al M. con herederos 
de Juan Asensio, al P. con riego y camino de he
rederos y al N. con riego: tasada en cincuenta 
pesetas. , ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la bala 
audiencia de este Juzgado, sito calle de la Demo
cracia, número sesenta y do*, se ha señalado el día 
ventisiete de Majo próximo viniente, a las once de 
la mañana; advirtiéndose que se saca á la venta 
sin haberse suplido el título de propiedad; que

para tomar parte en la subasta deberán los 11^ 
dores consignar previamente en la mesa del Jaz. 
gado, ó en el establecimiento destinado al efeet 
una cantidad i^nal por lo menos al diez por cie^ 
to de la tasación; que no se admitirá postura qai 
no cubra las dos terceras partes de dicha tasación 
y que la finca quedará rematada á favor del 
beneficioso postor.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Abril de 
novecientos nueve.— Miguel Sáiz.—D. 8. 0., 
to Emperador.

D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera iustani.i 
é instrucción del distrito de San Pablo de está 
capital; . .
Por la presente, y como comprendido en el nú. 

mero primero del artículo ochocientos treintay 
cinco de la ley de Enjuioiamiento crimina!, *e bus. 
ca, Pama y emplaza á Cruz Isabel Alegría Iturba 
(h ) Pinche, de cuarenta y dos años, viuda, hijaue 
José Martín y Ceferina, natural de San Sebastián, 
vecina que fué de Logroño y últimamente residen
te en Bilbao, ama que fué de casa de maucebiay 
criada de ellas, para que en el termino de diez días 
contados desde el siguiente al en que esta requiá- 
loria se inserte en la Gaceta de Madrid., comparez
ca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de laL* 
mocracia, número sesenta y dos, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por 
hurto de metálico; apercibida que de no verificarte 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio>

Sanl 
Beloi
Hagi 

.,j pee 
garc» - 
^osa 81 
s saca: 
snel" 
ja sU t¡ 
ioñg 

l.° 
je Alb' 
lioaatr 
:-cba « 
sn Te 
.erada

pe la 
¿o, d« 
.> dert 
pierd

ütas.

partid 
ytreii

pOr-
4.° 

liéü, C 
linda 
ilEsl 
eon A 
titas.
5o 

Royo 
'.tes c 
thite. 
Luis 
Belct

6.° 
tohei 
Rort 
Este 
teco

que hubiere lugar. , I
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas™ 

Autoridades y ordeno á los Agentes de la polib 
judicial, procedan á la busca <le la expresada prc" 
cesada, y caso de ser habida, la trasladen a las cár
celes públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza veintisiete de Abril de mil novaoienUl 
nueve.--El Escribano, Miguel Sáiz.—P. M. de i. 
M. Palomares, Vicente Murillas, Oficial habilitado.

Cédula de requerimiento.
En los autos de demanda ejecutiva, instad 

por el Procurador D. Sixto Abad, eu nombre 
D. JosóMoliner Artigas, contra D. Juau W 
Azuárez y su esposa D R Cristina Lalzano 
sobre reclamación de pesetas, se ha dictado por 
Sr. D. Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera 
tanda del distrito de San Pablo de esta capi^r
resolución del tenor siguiente: _ .

Providencia.—Juez, Sr. Sáiz.—Zaragoza, ve q 
de Abril de 1909 —Por presentado el anterior • 
crito, únase á los autos de su razón, y como se 
cita, requiérase á los deudores D. Juan Salín»9 
nárez y D.a Cristina Lalzano Bellido, en foro1 
gal, para que en el término de seis días Prv^ 
en la Escribanía los títulos de propiedad, J 
fincas embargadas.—Lo acuerda y firma S. 5 
fe.—Sáiz.—Rubricado.—Ante mí, José 0^-^.

Y á fin de que sirva de requerimiento en 
á los deudores dichos, mediante la inserci011 
presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
dada la rebeldía de aquéllos,, lo expido y 
Zaragoza, á ventiuno de Abril de mil noven 

' nueve.—El Escribano, José Guitarte.

Kter 
\'ort 
"ida 
han 

8.” 
edad

9.

tuer 
•eta

C 
’eiu 

¿r: 
§ad 
por
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luz- 
¡eto, 
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qn»

mú
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Jta-

mói 
lesti

licio

Belchite.
Santiago Blasco Rozas, J uez de instrucción de
Belohite y su partido;
ga<ro saber: Que para pago de responsabilioa- 

. .necuuiarius, impuesta-» al penado Andrés La- 
arca Beltrán, vecino da Puebla de Albortón, en 

'isa sobre estupro de Encarnación Bardagí Upe, 
picana la venta en segunda y pública subasta, 
tónel veinticinco por ciento de rebqaen el precio 

tasación, los bienes de la propiedad del pena-
•i siguientes. _ _
i” Una casa, sita en la calle Baja de 1 uebla 

je Albortón, señalada con el número seis, de veiu- 
¿fluatro metros de superficie, que linda por la de

entrando con Agustín P rtao, por izquierda 
¡on Tomasa Plou y por espalda con la misma: va- 
¡orada en quinientas pesetas.
:2.0 Un solar tapiado, sito en la misma calle 
m la anterior y señalado con el número <liecio- 

¿o, de veinte metros de superficie, que linda por 
i derecha entrando con Antonio Lahoz, por iz- 
nuierda con Sixto Naval y por espalda con dicho 
Antonio Lahoz: valorado en doscientas diez pe-

-I ni- 
uta y 
i boj. 
turbi 
ijada 
StlÍB, 
iidet- 
¡bia y 
s días, 
quisi. 
jarea- 
la Da- 
eto de 
le por 
fiearlo

alas.
3 .° Un campo, secano, a cereales, sito en la 

partida Pericerbero, de una h ctárea. catorce áreas 
;treinta y tres centiáreas; linda al Norte con Ma
nuel Nogueras, al Sur con José Ucha Bardagí, al 
Este con Agustín Prat y al Ueste con Petra Lan- 
gaOrdovás: valorado en ciento veinte pesetas.
" 4.° Campo, secano, á cereales, en Val de M. Va- 
lién, de setenta y seis áreas y veintidós centiáreas; 
Inda al Norte con terreno común, al Sur con ídem,

policii 
i pro- 
13 cár-
)U.
dentoi 
dedos 
litado.

lístala 
ibre da 
Salinti 
SelliM 
. por d 
ira ioi' 
ñtal/‘

, veioí 
rioret 
38 SOI" 
183 Al' 
rmal»- 
eseut'- 

deiü
3.*,^ 
nitar*6 
i foro»

oviu^» 
irm0 iS

i¡ Este con Aniceto Salvador Sebastián y al Oeste 
eon Andrés Benedí: valorado en ciento veinte pa
letas. .

5 .° Campo, secano, á cereales, en Cabecico 
Royo, de una hectárea, catorce áreas y treinta y 
tres centiáreas; linda al Norte con camino de Bel- 
flúte, al Sur con Pedro Langa Lafón, al Este con 
Luis Salvador Langa y al Oeste con camino de 
Belchite: valorado en noventa pesetas.

6 .° Campo, secano, á cereales, en Puibema. de 
whenta y ocho áreas y once centiáreas; linda al 
Xorte con terreno común, al Sur con ídem, al 
Este con viuda de Manuel Zaragozano y a! Oes- 
"icón la misma: valorado en sesenta pesetas.

7 .° Campo, secano, á cereales, en el Piano, de 
«tenia y seis áreas y veintidós centiáreas; linda al 
Sorte con Blas Prat Nadal, al Sur con Manuel 
Vidal, al Este con Braulio Nogueras y al Oeste con 
Jtan Alonso: valorado en cuarenta pesetas.

8-° Una caballería mular, de dieciocho años da 
dad, de ocho palmos de alzada, pelo castaño, con 
‘■s cascos de las dos manos muy abultados: valo
ría en cien pesetas.

9-° Otra cabullería caballar, de veintiocho años, 
'-seis palmos de alzada, pelo castaño obscuro, 
^rta del ojo izquierdo: valorada en ochenta pe-

puyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
. mintió -ho de Mayo próximo, á las diez y media; 
■ advierte que para tomar parte en la subasta de
l ^depositarse previamente en la mesa del Juz- 

ó establecimiento destinado al efecto el diez 
ciento de su tasación, hecha la rebaja consíg

nada; que no se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes de la misma, y que será de 
cuenta del rematante la provisión de títulos de
las deslindadas fiiicaj. . .

Dado en Belohite á veintinueve de Abril de mil 
novecientos nueve.—Santiago B asco Rozas. De 
su orden, Licenciado Jorge García.

Etorja.
D. Ventura Izquierdo Ubierna, Ju-z de instruc

ción de la ciudad y partido de B irja;
Por el presente e dicto hago saber: Q ie para 

atender al pago de las costas impuestas á Mauricio 
Horno Royo, en causa sobre delito de hurto, se 
sacan á la venta en púb ica subasta por tercera y 
última vez y sin sujeción á tipo y por término de 
veintedías, los siguientes inmuebles, sitos en el tér
mino municipal de Caloem:

l .° Un campo, regadío, en la partida de la To
rre, de cabida una hanega, que linda al Norte y 
P miente con camino, al Sur con finca de Feliciano 
Tefe» y al Mediodía con la de Andrés Lasheras: va
lorado en cien pesetas.

2 0 Una viña, secano, en Hoyo de las Viñas, de 
cabida seis hanegas, que linda al Norte con finca 
de Gregorio Horno, al Sur y Mediodía con la de 
Melchor Royo y al Poniente con barranco: valora
da en diez pesetas.

3 .° Otra viña, secano, en Valdecasillas, de ca
bida tres hanegas, que linda al Norte con finca de 
Miguel Menes-s, al Sur con la de Mariano Lashe
ras y al Mediodía y Poniente con la de Simón 
Marquina: valorada en cinco pesetas. ,

4 .° Un campo, secano, en la Bujosa, de cabida 
tres hanegas, que linda al Norte, Mediodía y Po
niente con propiedad de Santiago Modrego y al 
Sur con camino: valorado en veinticinco pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audieuoia 
de este Juzgado, el día catorce de Mayo próximo, 
á las once de su mañana, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de la tasa
ción; y

2 .° Que no se han suplido los títulos de propie
dad, careciendo de ellos, por lo cual serán de cuen
ta del rematante el obtenerlos. , ,

Dado en Borja á veintiuno de Abril de mil no
vecientos nueve —Ventura Izquierdo Ubierna. — 
D. S. O., Juan Planter, Oficial habilitado.

Caspe.
Cédulas de citación.

El Sr. Juez de instrucción de la ciudad de Cas- 
pe y su partido, en providencia de esta fecha, dic
tada en causa que se instruye sobre homicidio de 
Miguel de Gracia Llop, contra José Cabistán 
Solé, ambos domiciliados en Fayón, ha acordado 
se cite por medio de la presente, que se insertará 
en la Gaceta de Madrid y Boletines , Oficiales de 
esta provincia y de la de Barcelona, á una tal Do
rotea, natural de Fayón, en donde se la conoce 
con los apellidos de Llop García, hija de José y 
de María, naturales también de Fayón, y madre 
de Miguel de Gracia Llop, el cual nació en el repe
tido pueblo el día veintiuno de Abril de mil ocho- 

i cientos noventa y uno, y es hijo de padre descono- 
1 oido, por ignorarse el actual paradero de dicha Do
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rotea, la que se dice ha habitado en casa de don 
Bernardo García Roca, calle de San ^Antonio, nú
mero catorce, Baoelona (Hostafranchs), para que 
dentro del término de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción, comparezca ante este 
Juzgado, al objeto de recibirle declaración en la 
expresada causa y ofrecerle el procedimiento, de 
conformidad con el artículo ciento nueve de la ley 
de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar

Caspe veintidós de Abril de mil novecientos 
nueve.—El Secretario, Licenciado Fernando Gar
cía Barsala.

Sos.
En virtud de lo mandado por el Sr. D. Agustín 

Altes Pallas, Juez de instruocióu de este partido, 
en providencia dictada en el día de hoy, al prestar 
cumplimiento á una carta-orden de la Superiori
dad, procedente de causa criminal, contra Javiera 
Jiménez García, sobre estafa, se cita por medio de 
la presente, que se insertará en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, á la testigo Macaría Pérez 
Pérez, sin domicilio, para que ^imparezea ante la 
Audiencia provincial de Zaragoza el día diez de 
Mayo próxima, á las diez de la mañana, con objeto 
de declarar en el acto del juicio oral de la causa 
mencionada; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Sos veiuteséis de Abril de mil novecientos nue
ve.—El Escribano, Antonio Sanz.

JUZGALOS MILITARES 
Da recioua.

D. Antonio Yordi Ñapóles, primer Teniente del 
regimiento infantería Alcántara, número cin
cuenta y ocho, Juez instructor del expediente 
seguido contra el recluta de la Caja de Zaragoza, 
número setenta y cinco, Felipe Martínez Enru
bia por falta de concentración;
Por la presente requitoria cito, llamo y empla

zo al mencionado Felipe Martínez Enrubia, natu
ral de Longás, provincia de Zaragoza, hijo de Ma
nuel y de Anastasia, de veintidós años de edad, 
para que en el término de trienta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia en la calle Cuarteles de Jai
me I de esta capita’, á responder de los cargos 
que le resultan en expediente que le instruyo por 
faltar á la concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresado p^zo st-ráde
clarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, y á los Agentes 
de la policía judicial, para que practiquen activas 
di igeucias en la busca y captura del acusado Fe
lipe Martínez Enrubia, y caso de ser habido, se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á veintidós de Abril de mil 
novecientos nueve.—El primer Teniente, Juez 
instructor, Antonio Yordi.

D. Julio Rocha Ruizdelgado, primer Teniente j 
regimiento infantería de Alcántara, númerop;" 
cuenta y ocho, Juez instructor del expedí 
seguido contra el recluta del mismo Ramónp'' 
rez Martínez, por falta de concentración-
Por la presente requitsioria cito, llamo ye 

plazo al mencionado Román Pérez Martínez, 
ral de Vera de Moncayo, provincia de Zurano»" 
hijo de Felipe y de Manuela, de veintidós año» ¿ 
edad, de ofidio del campo, para que en el términ 
de treinta días, contados desde la publicación ¡ 
es! a requisitoria, se presente en este Juzgado, qSi | 
tiene su residencia en la calle de Sicilia, 28,’ púg 
primero, puerta segunda, de esta capital, á 
ponder de los cargos que le resultan en expedien
te que le ’nstruyo por falta de concentración: ba? 
apercibimiento de que si no comparece en el ex. 
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndose, 
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Hí? 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las Autor;, 
dades, tanto civiles como militares, y á los agen
tes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en la busca y captura del ae;- 
sado, y caso de ser habido, se le conduzca áesU 
plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo tengo acordado en diligencii 
de esta fecha.

Dada en Barcelona á veintidós de Abril de mil 
novecientos nueve.—Julio Rocha.
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PARTE NO OFICIAL_

LISTAS ELECTORALES
De venta en la Secretaria de ia Diputación

Sellos de

Franquicia hsiíl
En cauchú. 10 pts
En metal... 30 —
Tampones de tinta ní^ 

permanente.. 150
Pedidos á JOSÉ Pü$¡
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PARA DIPUTADOS A CORTES Y COA'CEJÁlB

(8 de Agosto de lOtO.)

PRECIO UNA PESETA
incluido el franqueo, y 1‘25 pesetas si se des^1 
certificado.

El importe puede remitirse en sellos de con50, 
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